
LISTA DE ASISTENTES A La JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA “SASETAF5.A.”, CELEBRADAEL. 2 DE ABRIL DE2018.

 

ACCIONISTAS 'N' DE ACCIONES REPRESENTADO/A POR
Y VOTOS

Fernando Salazar Vallarino 2,737,409 Cristina Vallarino Carbo de Salazar

Cristima María Salazar Vallarino 2,737,410 Cristina Vallarino Carbo de Salazar

Maria Cecilia Salazar Vallarino 2,737,410 Cristina Vallarino Carbo de Salazar

José Luis Salazar Arrarte 23,470,180

María del Rocío Salazarde Weisson 23,470,181

Gianfranco Segale De Martni 29,195,473

Anna Segale De Martini 29,783,275 María del Rosario Cuntó Icaza

Cristina Vallarino Carbo de Salazar 17,771,346

CAPITAL SUSCRITO CONCURRENTE USS132,502,684
CAPITAL PAGADO CONCURRENTE USSI32,502,684
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA USS132,502,684

OBJETO DELA JUNTA;1) Conocer y resolver acerca del informe anual de la Comisaria de la

Compañía porel pasado ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2017; 2) Conocer yresolver acerca de la
memoria anual de la Gerente General de la Compañía por el mismo pasado ejercicio económico; 3)
Conocer y resolver sobre el informe de auditoria extema; 4) Conocer y resolver acerca del estado de
situación financiera, el estado de resuitados integrales y más cuentas de la Compañía por el mismo pasado
ejercicio; 5) Conocer y resolver respecto de los resultados económicos del pasado ejercicio; 6) Conocer y
resolver sobre la elección del Comisario de la Compañía; 7) Conocer yresolver sobre la selección de los
Auditores Extemos; y, 8) Conocer y resolver sobre cualquier otro punto directamente relacionado con los
anteriores.

 

CONVOCATORIA:Junta Universal (Art. 238 de la Ley de Compañias).

Samborondóa, 2 de abril de 2018

n
Beso Sands
María del Rocío Salazar de Weisson

Presidente de la Junta Gerente General -- Secretaria

 



 

ACTADELASESIÓN DE LÁ JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA “SASETAF S.A.”, CELEBRADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL
DIECIOCHO.

En el cantón Samborondén, República del Ecuador, 4 las diez horás del día 2 de abril de2015, en la
oficinasignada con el número, 102 del primer piso del edificio Xima, que se encuentra ubicado a Ja
altuta-del kilómetro 1.5 de la yía a Semborondón, se. reúnen los siguientes accionistas de la
Compañía: SASETAF S.a.; a saber; a) El señor Femando Salazar Vallarino; debidimente
represertado por su Apoderada, la señora Cristina Vallarino Carbo de Salazar, según consta del
Poder General quese archiva para que forme parte-del expediente de esta Junta, como propietario de
2,737,409 acciones ordinarias, vominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América.cuda una; lb) La señorita Cristiná María Salazar Vallarino, debidamente
representade por su Apoderada, la señora Cristina Vallarino Carbo de Salazar, según consta del
Poder General que sé arthiva para qué forme parte del expediente de esta Junta, como propictaría.de
2,737,410 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dálar delos
Estadós Unidos de América cada una; e) La señorita María Cecilia Salazar Vallarino, debidamente
representada por su Apoderada; la señora Cristina Vallarino.Carbo de Salazar, según consta del
Póder General que se archiva pata que fúrme parte. del expediente de esta Junta, como propietaria de
2,737,410 acciones ordinarias, nominacivas y Tiberadas, de un valor nominal de un dóler de los
Estados Unidos de América cada une; d) el señor José Luís Salazar Arrarte, por sus: propios
derechos, como propietario de 23,470,180 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, demn valor
'noriinal de un dólar de los Estados Unidos de América caca una; e) la señora María del Rocío
Salazar de Weisson, por sús propios derechos, como propietaria de 23,470,181 accsones ordinarias,
nominativas y liberadas, de un valgr nominal de un dólar'de los Estados Unidos de América cade
uta; 1) el señar Gianfranco Segale Ds Marni, por sus propios derechos, como propietario de
29,795,473 acciones ordinarias, vominativas y" liberadas, de un válor nominal. de un dólar de-los
Estados Unidos de América cada una; g) la señora Anmá Segale De Martini, debidamento
representada por la señora María del Rosario Cuntó Icaza, según consta de la carta-poder que se
archiva en el expediente de esta Junta, como propietária de 29,783,275 acciones ordinarias,
nominarivas y fibóradas, de un Valor nominal de-un dólar-de los Estados Unidos de América cada
una; y, hi) la señora Cristina Vallarino Carbo de Salazar, pór sus propios derechos, como propietaria
de 17,771,546 acciones ordinarias, nominativas yliberadas, de un valor norninal de un dólar de los
Estados Uñidos de América cada una.

 

Ante Ja ausencia del Presidente de la Compañía, se designa a la señora María del Rosario Cunió
Icaza pera que piesida la sesión y acnia conio Secretaria la señora María del Rocio Salazar de
Weisson, Gerente General de la Sociedad.

La Secretaria procede a elaborar la. lista de asistentes a la sesión, de conformidad con la ley,

quedando tal ista autorizada con su finna y con la de Ja Presidente de la Junta; con lo cual se
constata, a las diez horas cinco minutos,que los accionistas presentes o representados constituyen la.
totalidad del capital social de la Compañía SASETAF S.A., estos deciden por unanimidad

constítuirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, resalviendo, también por unanimidad, quese

trate en la Junta sobre los siguientes asuntos como-el orden del día:

1) Conocer y resolver acerca del infánme anual de la Comiserja de la Compañía por el pasado
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2017;
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2) Conocer y resolver:acerca.de la memoria anual de la Gerente General de la Compañía por el

mismo pasado ejercicio económico;

3) Conocer y resolver sobre el informe de auditoria externa;

4) Conocer y resolver acerca del estado de situación Financiera, el estado de resultados integrales y
máscuentas delaCompañia porel mismo pasado ejercicio;

5) Conpcery resolver respecto de los resultados económicos del pasado ejercicio;

6) Conocer y resolver sobre la elección del Comisario de la Compañía;

7) Conoger y resolver sobre la selección de los Auditores Extemos; y,

8) Conocery resolver sobre cuialquier otro punto directamento relacionado con los anteriates.

ni consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañias, se
declara válidamente constituida la Junta General, teniendo como puntos del orden del día las que
banquedado fijados por unanimidad.

La Presidente dela Junta, considerando “que en la sesión se encuentra presente a representada lá
totalidad del capital suscrito y pagado, declara formalrento instalada y abierta la Junta General, y
añifiestaquo sc debe próceder a resolver sobre los anotados puntos del ordesi del día.

Sé coñoce, en primer término; el informe que ba presentado la Comisaría de la Socieiiad, acerca de
Ja marcha de la misma durante el pasado ejercicio económico y la Junta, luego de delíberar:al
respecto, resuelve por unanimidad, aprobar el musmmo.

A continuación, se conos la iermoris.unual quehapresentado la Gerente General de la Compañía,
acerca del desarrollo de los negocios sociales durante el pasado año 2017 y la Junta, luego de
deliberar 4] tespecto y sin contar para el efecto con el voto de la accionista señora Rocto Salazar
Arrarto de Weisson, dada su calidad de administradora de-la Sociedad, resuelve por unanimidad
aprobar dicha momoria.

Posteriormente, la Junta pase-4 conocer acerca del informe presentado por la firma de auditores
externos PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cia. Ltda, con respecio al ejercioio económico
cerrado al 31 de diciembre de 2017 y, luego de deliberar al respecto, resuclye por unañitnidad

Aprobar tal informe.

Luego, la Junta conocé él estado de situación financiera, el estado de resultados integrales y más
enentes cemadasal 31 de diciembre del año 2017, con respecto a los cuales, la Juris, sin conter para
el efecto con el voto dé la accionista señora Rocio Salazar Arrarte de Welsson, dada'su calidad de
administradora, resuelve aprobarlos por snanimidad.

 

¡Como de las cuentas recientemente aprobada so desprende qué, durante e] pasado año, SASETAF
S,A., tuvo una utilidad de US$15,991,122.05 la Jurita General, considerando que son utilidades

provenientes de ingresos exenías de Impuesto a la Renta y que la Compañía no tiens trabajadares,
resuelve destinarlas para incrementar la reserva facultativa de la Compañía.
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Luego, la Junta pasa a conocer acerca de la elección del Comisario de la Compañía, y, luego de
deliberar al respecto, resuelve por unanimidad reelegir a la CPA Aracely Tosla Garcia como
Comisaria de la Compañía, delegando a la Gerente General la fijación de su retribución.

Inmediatamente, la Junta General pasa a conocer acerca de la selección de los Auditores Extemos de
la Compañía y,Juego de deliberar al respecto, la Junta General decide por unanimidad seleccionar 2
a firma PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cia. Ltda, como Auditores Extemos de la Compañía
durante el presente año 2018,

"Nohabiendo otro asunto de quétratar, la Presidente de la Junta concede un receso para la redacción
de la presente acta y, reinstalada la Junta, con la asistencia de Jas mismas personas anotadas al
comienzo, por Secretaria se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad.
y sin modificación alguna.

Con lo cual se levanta la sesión a las once horas veinticinco minutos.
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